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ARCHiVESE..

- Regularícese y Apruébese Contrato de Trabajo a
Reemplazo.-

L9TA, toi"r2022

DEcREro n"3JiYJ $l

Vistos:
El Contrato de Trabajo a Reemplazo, de fecha 16 de

Junio de 2022, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su
calidad de Empleador y la trabajadora, doña KARIN GRECIA GARRIDO BAEZA;
Decreto DEM N"601 del 30.09.2015 y Decreto DEM N" 803 del 14.12.2015, que delega
f¡rma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D.F.L. Noí, del 24.0'1.94, "Código del
Trabajo"; Resolución No 7 y 8 la Contraloría General de la República del año 2019 y en
uso de las facultades que me confiere el arl. 12o y 63o de la Ley No18.695, Orgánica
Const¡tuc¡onal de M u n icipalidades;

DECRETO:

REGULARICESE Y APRUÉBESE Contrato de Trabajo
a Reemplazo, de fecha 16 de Junio de 2022, suscr¡to entre la l. Municipalidad de Lota,
Depto. de Educac¡ón, en su calidad de Empleador y el trabajador que a continuación se
individualiza:

: KARIN GRECIA GARRIDO BAEZA.
: Escuela Básica Valle Colcura F-687.

: Auxiliar de aseo y servicios menores
: 44 hrs. cronológicas semanales.
: '17 de junio de 2022.
: 30 de Junio de2022.
: Celador
: 01 de Julio de 2022-08-16
: 24 de Julio de 2022
: $380.000.-
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IMPUTASE lo anteriormente in do, al item

ANÓTESE, REGfSTRESE, MUNÍQUESE Y

N BENITEZ VEGA
MUNICIPAL

STER
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PAL

BEBV/JMAB/SMC/M
DISTRIBUCION:
- lnteresada.
- Alcaldía.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones DEM.
- Carpeta Funcionario.
- Archivo.-
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